
AUTORIDAD D]; AVIACIÓN CIVIL 

ACTA NÚMERO 231/2020 

Reunidos virtualmente por medio del Programa Teams, a las diez horas con treinta minutos del día
treinta y uno de julio de dos mil veinte; Presentes previa convocatoria los señores Directores: lng.
Pablo Antonio A velar Meza, Director Propietario Representante. del Ministerio de Relaciones
Exteriores; Directores representantes de la ANEP: Lic. Julio Miguel Dada Suadi y PA Leónidas
Martínez Sánchez; Directores Suplentes representanfes de la ANEP: Lic. José Guillermo Lemus
González y Lic. Luis Alonso Chevez Molina; se cuenta además con la presencia del Director
Ejecutivo de la AAC, Ing. Jorge Alberto PuquirreTorres y de la Secretaria del Consejo señora Delia
Janet Torres .de Salguero; PUNTO UNO. COMPROBACION DEL QUORUM: Se deja constancia
que en base al artículo nueve de la Ley Orgánica de Aviación Civil, y debido a la renuncia del Cargo
de Director Presidente y nombramiento del lng. Jorge Alberto Puquirre Torres como Director
Ejecutivo de la AAC, en este acto, asume como Presidente en funciones del CDAC el Representante
del Ministerio de Relaciones Exteriores lng. Pablo Antonio Avelar Meza, y asimismo .se deja
constancia que, el Director Suplente por el Ministerio de Relaciones Exteriores, el P.A. · Wallace
Rivas Aberle, se encuentra ausente debido a que el mismo ha interpuesto su renuncia a partir del día
uno de julio de dos mil veinte como Director de este cuerpo colegiado, misma que se encuentra en
trámite en el Mfoisterio de Relaciones Exteriores; PUNTO DOS. APROBACION DE AGENDA:

El Director Presidente en funciones, da lectura a la agenda propuesta, y asimismo acuerdan incluir
en puntos varios: a.- Opinión Legal sobre Reintegro de Fondos Excedentes Ejercicio 2019 y
b.- Solicitud del Director Ejecutivo de brindar prórroga para presentar Proyecto de Presupuesto
2021, posterior a estas inclusiones la agenda es aprobada por mayoría simple; PUNTO TRES.
LECTURA DE ACTA ANTERIOR: El Director Presidente en funciones cede la palabra a la
Secretaria del Consejo, quien da lectura al Acta de Reunión Ordinaria 230/2020, y para efectos
legales los Directores del Consejo ratifican dicha acta, la cual fue firmada únicarriente por la señora
Delia Janet Torres de Salguero, Secretaria del Consejo Directivo en base al artículo cinco de la Ley
Orgánica de Aviación Civil y al artículo doscientos cincuenta y ocho del Código de Comercio, en
vista de encontrarse reunidos virtualmente y estar imposibilitados a firmarla; PUNTO CUATRO.
INFORMAR SOBRE EL EXAMEN ESPECIAL DE CUMPLIMIENTO A PLANILLA,,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CONTRATACION DE PERSONAL DE LA
AUTORIDAD DE AVIACION CIVIL, se cuenta con la participación del Jefe Interino de la
Unidad de Auditoría Interna de la AAC, quien inicia brindando los antecedentes manifestando que el
examen realizado fue efectuado en cumplimiento al Plan Anual de Trabajo 2019 de la Unidad de
Auditoria Interna, detalle!, los objetivos del examen el cual estaba orientado a evaluar el control
interno del Departamento de Gestión y Desarrollo Humano, verificar el cumplimiento de leyes,
normas, manuales, políticas, instructivos y procedimientos, comprobar desembolsos de planillas,
registros contables y - documen"tación de soporte. verificar cálculos en la elaboración y pago de planillas, constatar el
reclutamiento, selección, contratación e inducción de personal; asimismo manifiesta que realizaron el
examen especial de cumplimiento a planilla, reclutamiento, selección y contratación de personal de
la Autoridad de Aviación Civil, de conformidad con las Normas de Auditoria Interna del Sector
Gubernamental, emitidas por la Corte de Cuentas de la Republica, para el periodo comprendido del 1
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JS-236-EXT 2020, y AAC-JS-237-EXT 2020, uno de julio de dos mil veinte referencia AAC-JS-258-
EXT 2020, asimismo se cuenta con comunicación oficial enviada por el Ministro de Hacienda a la 
AAC, referencia DG T-DEX-468-2020, de fecha veintidós de junio de dos mil veinte, en la que 
solicitan a la AAC que efectúe el pago de los fondos excedentes, aplicando adicionalmente un recargo 
por el incuplimento del pago contado a partir del primero de junio del presente año� basado en las 
Disposiciones Generales del Presupuesto; por lo que basado en lo anterior y en vista de la urgencia y 
necesidad financiera de la AAC, se concluye que, hacer uso de los fondos excedentes no conlleva una 
ilegalidad de parte del Consejo Directivo y de la AAC, ya que la misma ley contempla 9ue en caso de 
no transferirse esos fondos, se aplicará el recargo anual ya mencionado; En vista de las múltiples 
gestiones que el Director Ejecutivo ha realizado con el Ministerio de Hacienda, por medio de 
comunicaciones o�ciales referencias AAC-JS-217-EXT 2020, de fecha 3/ ABRIL/2020, AAC-JS-236-
EXT 2020, de fecha 14/MAY0/2020, AAC-JS-237-EXT 2020 de fecha 14/MAY0/2020, y AAC-JS-
258-EXT 2020 de fecha 14/MAY0/2020; a oficio del Director General de Tesorería de fecha 22 de 
junio del presente año, dirigida a la AAC, en la cual solicita se haga efectivo el pago de los fondos 
excedentes, caso contrario, se aplicará el recargo establecido en el inciso 2 del artículo 15 del capítulo 
I del título U de las Disposiciones Generales de Presupuesto: "EL TNCUMPLlMIBNTO_A ESTA 
NORMATIVA DARÁ LUGAR A LA APLICACIÓN DE UN RECARGO EQUIVALENTE A LA 
TASA PROMEDIO DE LOS DEPÓSI TOS A PLAZO A CIEN TO OCHENTA DÍAS� MÁS CUATRO 
PUNTOS ADlCIONALES SOBRE EL SALDO NO ENTERADO"; Y a que según publicación del 
Banco Central de Reserva de El Salvador de fecha 17 de julio del presente año, la tasa promedio para 
los depósitos a plazo a 180 días es del 4.15% anual, más cuatro puntos porcentuales; los Directores 
del Consejo, acuerdan por mayoría simple utilizar los fondos antes mencionados paJa suplir las 
necesidades presupuestarias urgentes e impostergables de la AAC, correspondientes a los meses de 
junio y julio del presente año, principalmente respecto de los salarios de los empleados de la 
institución; adicionalmente se acuerda: Instruir al Director Ejecutivo que siga con las gestiones ante 
el Ministerio de Hacienda, a fin de obtener la modificación presupuestaria de dichos fondos y en caso 
contrario, apagarse a lo establecido en el mencionado artículo respecto de la aplicación del recargo 
respectivo una vez hayan fondos disponibles para poder cumplir; Y B.- SOLICITUD DEL 
DIRECTOR EJECUTIVO DE BRINDAR PRÓRROGA PARA PRESENTAR PROYECTO

DE PRESUPUESTO 2021; con la finalidad de dar cumplimiento a lo instruido por este Consejo en 
Punto Cuatro de Acta de Reunión Ordinaria Doscientos veintisiete pleca Dos mil viento; en la cual se 
instruyó l:!.l Jefe de la UF! de la AAC, para que presente ante este pleno diferentes escenari.os de 
presupuesto dos mil veintiuno, el Director Ejecutivo solicita se conceda prórroga para que dicho punto 
sea presentado a este Consejo en próxima reunión, dado que a la fecha el Jefe de la UFI, aúñ se 
encuentra recabando información para dicho fin; los Directores del Consejo por mayoría simple 
acuerdan: autorizar la prórroga solicitada en esta fecha por el Director Ejecutivo de la AAC; PUNTO 
OCHO. PROXIMA REUNION, los Directores del CDAC, acuerdan que la próxima Reunión 
Ordinaria se llevará a cabo el día treinta y uno de julio de dos mil veinte, a las diez horas con treinta 
minutos, siempre de manera virtual por medio del programa Teams; se da por terminada la presente 
reunión a las doce horas con treinta y cinco minutos; y para efectos legales ratificamos la presente 
acta, la cual es firmada únicamente por la Señora Delia Janet Torres De Salguero, Secretaria del 
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